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                                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

        Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

       Barranquilla, Atlántico 

 
 

 

Señora Juez: 

 

Paso a su despacho el proceso especial de fuero sindical adelantado por Banco Comercial AV Villas S.A. quien actúa a través 

de apoderado judicial contra Dante David Collante Saavedra, radicado bajo el No. 08001310501020230006000, informando 

que se ha allegado escrito de la parte demandante solicitando impulso al proceso. 

 

Barranquilla, D.E.I.P., 07 septiembre de 2023  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., diecisiete (17) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una de las más relevantes garantías fundamentales para los asociados en un Estado Social de derecho como el nuestro, es 

el acceso a la administración de justicia, compendiado en los artículos 228 y 229 de la Constitución Política de Colombia. 

Por supuesto que dicha prorrogativa, una vez lograda, debe ir acompañada del respeto por el debido proceso, que se aplica 

a todas las actuaciones judiciales y administrativas y comprende, al decir del artículo 29 de la Carta, el derecho de toda 

persona de ser oído en el juicio, de ejercitar su derecho de defensa, de presentar pruebas y controvertir las que en contra 

se arrimen, de impugnar las decisiones que le sean contrarias y de no ser juzgadas dos veces por el mismo hecho. 

 

En este orden, el debido proceso se entiende como la regulación que previamente delimita los poderes del Estado y establece 

las garantías de protección a los derechos de los asociados, de forma tal que ninguna actuación judicial dependa de su propio 

arbitrio, sino que se encuentre sujeta a procedimientos señalados en la ley. 

 

Por otro lado, es necesario manifestar que esta agencia judicial al momento de expedir la providencia que admite la demanda 

ha ordenado dar el trámite de primera instancia, siendo que la misma se trata de un proceso especial de levantamiento de 

fuero sindical. 

 

Como quiera que, en el trámite previsto para el fuero sindical, que se encuentra regulado entre los artículos 113 y 118B del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, no están previstos temas tales como los requisitos de la demanda, la 

inadmisión de la misma, las notificaciones y otros aspectos procesales que deben tenerse en consideración para que se surta 

el trámite especial, necesario resulta remitirse a lo establecido para los procesos ordinarios, es decir al artículo 25 ibídem. 

 

Es así que, en eras de dar continuidad a la prestación del servicio a cargo de la administración de justicia, considera esta 

juzgadora que ha de ordenarse dar al presente proceso el trámite correspondiente, entendiendo al de fuero sindical, y no 

de primera instancia como se dijo en la providencia de data 30 marzo de 2023. 

 

Por otro lado, en cuanto a la notificación del auto admisorio de la demanda, se tiene que el artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social consagra la forma en que se deben surtirse las notificaciones en la especialidad. Respecto 

a la notificación personal, se resumen estas al auto admisorio al demandado, la que tenga por objeto hacerle saber la primera 

providencia que se dicte, la primera que se haga a empleados públicos en su carácter de tales y la primera que se haga a 

terceros. Por su parte, la notificación en estrados se prevé para las providencias que se dictan en audiencia y finalmente, 

la notificación por estado, procede para los autos que se dicten fuera de audiencia. 

 

Por lo anterior, se autorizará al apoderado judicial de la parte convocante para que intente la notificación personal en la 

dirección por el reportada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR a la presente actuación el trámite correspondiente, es decir a Proceso Especial de Fuero Sindical –

Levantamiento de fuero sindical, por lo anotado en la motivación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR al apoderado judicial de la parte actora para que intente la notificación personal del demandado 

y a la organización sindical Unión Sindical Bancaria –USB, en la dirección reportada en el memorial que antecede. 

 

NOTIFICAR personalmente este proveído al demandado Dante David Collante Saavedra, corriéndole traslado de la 

demanda, en los términos del parágrafo del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por el término de diez (10) días hábiles, advirtiendo a la parte demandada que la 

SICGMA 
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notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de la 

correspondencia y que los términos de traslados empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, la NOTIFICACIÓN PERSONAL se entenderá 

surtida con el envío de la demanda, auto admisorio de la demanda y la presente providencia junto con los anexos a que haya 

lugar a la dirección o sitio suministrado por la parte actora, razón por la cual no se hará citación, aviso físico o virtual 

adicional.  

 

Una vez realizado lo anterior, la parte actora deberá adosar al expediente el respectivo cotejo de recibido del receptor de 

la constancia sobre la entrega de esta en el sitio correspondiente, debidamente expedida por la empresa de servicios postal 

autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 de la Ley 1564 de 2012.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 

La Juez 

 

 

 
 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy,  18 de octubre 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 117 


